
 

 
RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº  0221-2025 -DGIESPP”NR” 
 

Lima, 02 de Diciembre de 2025 
 
 
VISTOS: 
 
La necesidad institucional de regularizar la aprobación de la Tasa Educativa 
por Trámites Administrativos del Instituto de Educación Superior Pedagógico 
Privado “Nelson Rockefeller”, correspondiente al periodo académico 2025. 
 
CONSIDERANDO: 
Que, conforme a la normativa vigente para Institutos de Educación Superior, 
toda tasa educativa aplicada a trámites administrativos debe encontrarse 
aprobada mediante acto resolutivo emitido por la Dirección General. 
 
Que, durante el periodo académico 2025, los estudiantes y egresados han 
venido realizando diversos trámites administrativos tales como: constancias, 
certificados, duplicados, entre otros, sin contar con una resolución formal que 
regularice los montos establecidos en el tarifario institucional. 
 
Que, a fin de garantizar la transparencia, legalidad y correcta gestión 
económica de los servicios administrativos del Instituto, es necesario 
regularizar la aprobación del tarifario aplicable para dicho periodo. 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1. – Regularizar la Tasa Educativa 
 
Regularizar la Tasa Educativa por Trámites Administrativos del Instituto de 
Educación Superior Pedagógico Privado “Nelson Rockefeller, correspondiente 
al periodo académico 2025, de acuerdo al siguiente tarifario: 
 

 

TUPA 2025 

NRO DENOMINACION DEL PROCEDIMIENTO VENTA DE 
SERVICIO 

DETALLE IMPORTE 
SOLES 

1 Autorización de Evaluación Extraordinaria por 
IESPP 

Por curso 150.00 

2 Constancia de Estudios en Físico de 1° al 10° 
ciclo 

 100.00 



 

3 Autenticación de documentos  20.00 
4 Silabus visados por la institución (por hoja)  1.00 

5 Carné de Biblioteca (público en general)  25.00 

6 Constancia de No Adeudo Para 
alumnos no 
egresados 

100.00 

7 Constancia de Egresado  350.00 

8 Certificado de Estudios por ciclo (I- X  85.00 por 
ciclo 

 85.00 

9 Ciclo Abandono (para proceso de 
reincorporación) 

Por ciclo o N° 
semestre de 
abandono 

 
150.00 

10 Certificado de Talleres (cada uno) Para 
alumnos no 
egresados 

100.00 

11 Constancia de haber aprobado Examen de 
Suficiencia Académica  

Para 
alumnos no 
egresados 

150.00 

12 Constancia de Matricula Para 
alumnos no 
egresados 

100.00 

13 Constancia de orden de mérito  700.00 

14 Constancia de no adeudar a biblioteca del IESPP  500.00 
15 Constancia de Practica Pre- Profesional  100.00 

16 Constancia de trámite de Titulo  350.00 

17 Convalidación de Estudios para alumnos que se 
trasladan (proceden de otras instituciones 
educativas superiores) 

Por ciclo 150.00 

18 Carnet de medio pasaje  60.00 

19 Derecho de Inscripción al Examen de admisión 
2025 

 150.00 

20 Desmatrícula (por curso)  40.00 
21 Duplicado de boletas de notas  30.00 

22 Duplicado de Ficha de matricula  30.00 
23 Duplicado de Título Profesional  1,800.00 



 

24 Examen de Suficiencia Académica Por curso 
para 

egresados 

150.00 

25 Curso de Fortalecimiento de competencias 
Tutoría I y Comunicación. 

 150.00 

26 Curso de Fortalecimiento de Competencia 
Tutoría II y Matemática 

 150.00 

27 Taller de Suficiencia Académica Ingles Básico – 
6 meses 

50 soles por 
mes 

300.00 

28 Taller de suficiencia académica Inglés 
intermedio-6 meses  

50 soles por 
mes 

300.00 

29 Taller de suficiencia académica Computación 6 
meses 

50.00 por 
mes 

300.00 

30 Examen de suficiencia Académica Matemática  80.00 

31 Examen de suficiencia Académica 
Comunicación 

 80.00 

32 Examen de suficiencia Académica Inglés Básico  80.00 
33 Examen de suficiencia Académica Inglés 

Intermedio 
 80.00 

34 Examen de suficiencia Académica Computación  80.00 

35 Informe Académico  35.00 

36 Informe de la Práctica Profesional  80.00 
37 Licencia de Estudios Por ciclo 120.00 

38 Examen de Subsanación Por curso 80.00 
39 Curso a cargo Por curso 150.00 

40 Reserva de vacante Por ciclo 250.00 

41 Resolución de Traslado a otro instituto  1.200 

42 Resolución de Licencia de Estudios Por ciclo 150.00 

43 Mora por matricula extemporánea  60.00 
44 Rectificación de Matricula  100.00 

45 Reincorporación de estudios  170.00 
46 Resolución Directoral por cualquier concepto  80.00 

47 Costo de matricula  100.00 

48 Costo de la cuota de pensión  150.00 

 



 

TRÁMITE DE TITULACIÓN 

1 Diploma de ceremonia, graduación y 
caligrafiado 

 500.00 

2 Expedición/ Derecho de Titulo 
profesional 

 3,500.00 

3 Expedición e inscripción de grado y/o 
Título profesional 

 150.00 
 

4 Solicitud de titulación  30.00 

5 Taller de Tesis  1.800.00 
6 Constancia de Egresado  350.00 

7 Constancia de No adeudo  100.00 
8 Certificado del I/X visado DRELM  850.00 

9 Empaste de Tesis  175.00 

10 Inglés y Computación Para 
egresados  

2010.00 

11 Derecho de Examen de grado- (RD. 
APROB. – RD. OROF. INFORMANTE) 

 1,000.00 

12 Derecho de Examen de 
grado/sustentación 

 1,400.00 

13 Presentación de la carpeta de titulación 
para registro de titulo Instituto de 
Educación Superior NELSON 
ROCKEFELLER 

  
50.00 

14 Revisión del proyecto de tesis por 
primera vez 

 500.00 

15 Revisión del proyecto de tesis por 
segunda vez 

 500.00 

16 Diploma de Egresado-ceremonia- 
Graduación 

 500.00 

17 Tramites administrativos  375.00 

 

 
 
 
 



 

 
Artículo 2. – Aplicación 
 
Disponer que las tasas aprobadas mediante la presente resolución se 
consideran vigentes y aplicadas desde el 01 de enero de 2025, regularizando 
los trámites efectuados hasta la fecha. 
 
Artículo 3. – Publicación 
 
Encargar a la Unidad Administrativa la publicación del tarifario en el Portal de 
Transparencia y en los paneles informativos del Instituto. 
 
Artículo 4. – Archivo y Notificación 
 
Disponer que Secretaría Académica y la Oficina de Administración procedan 
con la notificación, registro y archivo de la presente resolución. 
 
 
Regístrese, comuníquese y archívese 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                     OSWALDO CAMPOS MONTEZA 
                                          DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 


